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57  Resumen:
El acumulador incluye una envolvente de soporte (2;
3, 4) hecha de un material térmicamente conductor,
equipada con: una máquina eléctrica reversible (7,
11) que incluye un estátor (7) unido a la envolvente
(2, 3) y un rotor (11) con imanes permanentes (43),
montado de manera rotativa con respecto al estátor
(7), y una masa de volante de inercia (12) limitada
para rotar con el rotor (11). El conjunto formado por el
rotor (11) y la masa de volante de inercia (12) está
montado de manera rotativa alrededor de un árbol fijo
(9), que se extiende en el interior de la envolvente de
soporte (2; 3, 4). Los extremos (9a) del árbol (9) están
acoplados con la envolvente de soporte (2; 3, 4) por
respectivos dispositivos de soporte de amortiguación
de vibración (10), teniendo cada uno un soporte
anular interior (30), hecho al menos en parte de un
material térmicamente conductor. Cada soporte
anular interior (30) está montado en un miembro
exterior de apoyo (31) hecho de un material elástico,
unido a la envolvente (2; 3, 4) y está acoplado
térmicamente con la envolvente (2; 3, 4) por al menos
un miembro de transmisión térmica (33, 34), de
manera que, cuando está en funcionamiento, el calor
generado en dicho conjunto (11-13; 43) y en los
miembros de soporte (30) es transmisible a la
envolvente (2; 3, 4) a través de al menos un miembro
de transmisión (33, 34).
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 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-10 SI 
  Reivindicaciones  NO 
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 JP S6162339  A (MITSUBISHI ELECTRIC CORP) 31.03.1986 
D02 WO 0129954  A1 (BOSCH GMBH ROBERT) 26.04.2001 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento del estado de la técnica más próximo a la reivindicación 1.  
  
Dicho documento divulga (referencias de D01, figura 1):  
  
   
Un acumulador de energía, que incluye una envolvente de soporte (1) hecha de un material térmicamente conductor, 
particularmente un metal, que está provista de: 
   
una máquina eléctrica reversible (8) que incluye un estátor (9, 10) unido a dicha envolvente (1) y un rotor (11) con imanes 
permanentes (12) montado de manera rotativa con respecto al estátor (9, 10), y  
  
una masa de volante de inercia (2) limitada para rotar con el rotor (11) de dicha máquina eléctrica;  
en el que:  
  
el conjunto formado por el rotor (11) de dicha máquina eléctrica reversible y la masa de volante de inercia (2) está montado 
de manera rotativa unido a un árbol rotativo (3), que se extiende en el interior de dicha envolvente de soporte (1);  
estando un extremo de dicho árbol (3) acoplado con la envolvente de soporte (1) por un soporte anular (6A), al menos en 
parte de un material térmicamente conductor;  
  
estando cada miembro de soporte (6A) acoplado térmicamente con dicha envolvente (1) por al menos un miembro de 
transmisión térmica (14), de manera que, cuando está en funcionamiento, el calor generado en dicho conjunto y en los 
miembros de soporte es transmisible a la envolvente de soporte (1) a través de dicho al menos un miembro de transmisión 
(14).  
  
  
Las diferencias existentes entre lo definido en la reivindicación y lo divulgado en D01 son: 
  
- En D01 el árbol de rotación es móvil mientras que en la reivindicación es un eje fijo. 
  
- La reivindicación define un soporte para el eje de rotación que es un dispositivo de amortiguación de vibración, mientras 
que en D01 esto no se considera. 
  
En relación a la primera diferencia, el hecho de montar un eje fijo o un árbol móvil no supone un efecto técnico sorprendente 
para un hombre del oficio, por lo que dicha diferencia se considera una opción de diseño evidente para el experto en la 
materia. 
  
En relación a la segunda diferencia, el efecto técnico que produce es el de mitigar el efecto de las vibraciones.  
  
Luego el problema técnico objetivo al que se enfrenta el experto en la materia es el de cómo modificar el documento D01, 
teniendo presente el estado de la técnica, para conseguir mitigar el efecto de las vibraciones. 
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En este sentido, el documento D02 divulga (referencias de D02): 
  
  
un árbol rotativo (14) de un motor eléctrico que apoya en un rodamiento (16) acoplado con la envolvente de soporte (30) por 
un dispositivo de soporte de amortiguación de vibración (18), siendo el rodamiento (16) de un material térmicamente 
conductor;  
 
estando cada rodamiento (16) montado en un miembro exterior de apoyo (18) hecho de un material elástico, unido a dicha 
envolvente (30); 
  
estando cada rodamiento (16) unido a un miembro de transmisión térmica adecuado para la disipación del calor generado en 
el rodamiento.  
  
  
A la vista de lo anterior, el experto en la materia, buscando mitigar el efecto de las vibraciones en D01, habría pensado, de 
forma inmediata, en montar, análogamente a lo divulgado en D02, el soporte anular (6A) de D01 en un miembro exterior de 
apoyo hecho de un material elástico, unido a la envolvente, llegando a configurar así un dispositivo de soporte de 
amortiguación de vibración con las mismas características técnicas que las definidas en la reivindicación 1, de forma 
evidente. 
  
Por lo anterior se concluye que el experto en la materia habría combinado las características técnicas divulgadas en D01 con 
las características técnicas divulgadas en D02 para llegar a las características técnicas definidas en la reivindicación 1 de 
forma evidente a la vista del estado de la técnica. 
  
Por lo que se considera que el objeto de la reivindicación 1 cumple el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley de Patentes 
11/1986), pero no cumple el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
  
Por otra parte, en relación a las reivindicaciones 3, 4 y 6 se consideran opciones de diseño que habría considerado el experto 
en la materia de forma inmediata a la luz del estado de la técnica, ya que una configuración en dos medias carcasas así 
como una configuración anular son conocidas en el estado de la técnica. Igualmente habría resultado evidente para el 
experto en la materia la aplicación reivindicada en décimo lugar. 
  
Por lo que se considera que los objetos de las reivindicaciones 3, 4, 6 y 10 cumplen el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley 
de Patentes 11/1986), pero no cumplen el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
  
Finalmente, en relación a las reivindicaciones 2, 5 y 7 a 9, no se ha encontrado en el estado de la técnica ningún documento, 
ni ninguna combinación de ellos, que pudiera llevar el experto en la materia, de forma evidente, a las características técnicas 
definidas en dichas reivindicaciones. 
  
Por lo que se considera que los objetos de las reivindicaciones 2, 5 y 7 a 9 cumplen el requisito de novedad (art. 6.1 de la Ley 
de Patentes 11/1986), y cumplen también el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986). 
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